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ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Comisión Muni
cipal Permanente los pliegos de con
diciones redactados al efecto para 
contratar mediante subasta pública 
las obras de construcción de 130 se
pulturas en cada uno de los cuadros 
^3 y 14 duplicados, del Cementerio 
Municipal, de esta ciudad, y no pre
sentadas reclamaciones con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
el correspondiente que se verificará 
con las formalidades establecidas en 
el art. 34 del citado Reglamento, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boietm Oficial del dcsiado y provin
cia (última inserción), y hora de las 
doce de su mañana, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor al
calde 0 del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de tres mi
llones quinientas veintinueve mil no
vecientas setenta y ocho pts. con cua
tro céntimos, a que asciende el presu- 
supuesto de contrata, y las proposi
ciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numéricamen
te, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
para la construcción de 130 sepultu
ras en los cuadros 13 y 14 duplica
dos, del Cementerio Municipal».

Don F. de T. y T., vecino de...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero ...„, se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de..... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 

provisional la cantidad de treinta y 
cinco mil trescientas pesetas, en la 
Deposiaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos ó en una 
de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con 
el timbre municipal que correspon
da, ampliándose por el rematante 
a la cantidad que señala el Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, para constituir la 
fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a este 
concurso-subasta, se hallarán de ma
nifiesto todos los días laborables y 
durante las horas de oficina, en el 
Negociado 3.°, Obras, de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de seis meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto Ordinario.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Í
’'^y^lladóliíi^TTfe.julio de 1973.—El 
alcalde, Ántolm®dE Santiago yjuárez.
f’ogo diferido f 2.976—2.570

■ ........... *iiTnMm(niftg .actividades

Habiendo presentado doña Teresa 
Gómez Sualdea, solicitud de licencia 
para apertura guarda coches, en la
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calle Embajadores, número 78 y 
80; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» 
que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-* de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de junio de 1973.
El alcalde, Antolín de Santiago y
WnS-r^idO DE

PAGO E^REVIO

P^^S.......Nuevasu

2.845—2-571

Habiendo presentado Plijo de A. 
Peral (Hipesa), solicitud de licencia 
para instalación de una planta de 
fabricación y envasado de mayonesa, 
en calle Recondo, 13; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las^observa- 
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 15 de junio de 1973.-El 
alcalde, Antolín de Santiago y Juárez.

2.842—2.572

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Excmo. Ayunitamiecuto Pleno., en 
sesión ordinairiia celebrada el día 28 
fiel mes en curso, aprobó el expe
diente número 12 de suplemento y 
babilitación de créditos, por importe 
de 3-039.131 pesetas, dentro' del pre
supuesto extiaordinario 22 de 1967, 
cuyo 'expediente será cubierto íntegra- 
meaiite por medio de transferencia de 
otras partidas que se consideran' redu
cibles.

’Dicho exp'cdiente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto al 
público en las oficinas municipales. 
En ese período de tiempo serán admi
tidas las reclaimaciones que se presen
ten, de conformidad con lo determina
do en el artículo 691 de la vi'gen te 
Ley de Régimen Lo'cal y disposicio
nes concordantes.

Vaáiado‘lid-r'’3©“‘d>©» j’unio de 1973.— 
El Jaítaldéf Antolítr “ de Santiago y 
fuái|e^. • ' -

Í ' i<0 ’ 2.935—2-573

El E-xamO'; 'Ayutltamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 
del mes en curso, aprobó el expedien
te número 1-1973 de habilitación de 
créditos, por importe de 4.222.422,53 
pesetas, dentro del vigente Presupues
to Especial de Urbanismo, que se cu
brirá con el superávit obtenido a la 
■liquidación del ejercicio de 1972 y 
mediante transferencia de otras par
tidas que se estiman reducibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, be encuentra expuesto al 
público eU' las oficinas municipales. 
En 'ese período de tiempo serán admi
tidas las reclamaciones que se presen
ten, de conforpiidad con lo determina
do en el 'artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local y demás dis
posiciones concordantes..

Valladolid, 3o d!ê' junio de 1973.— 
El alcalde," Antolín de Santiago y 
Juárez...

^^b 2.934—2.574

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria oelebrada el día 28 
del mes en curso, aprobó el expedien

te número 1-1973 de suplemento y ha
bilitación de créditos, por importe de 
23.600.385 pesetas, dentro del vigen
te presupuesto ordinario, que se cubri
rá con el superávit obtenido a la 
liquidación d el ejercicio de 1972 y 
mediante transferencia de otras par
tidas que se estiman reducibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto al 
público en las oficinas municipales. 
En ese período de tiempo serán admi
tidas las reclamaciones que se presen
ten, de conformidad con lo determi
nado en el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local y demás dis- 
posiciones concordantes.

Valladolid, 30 de junio de 1973.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

AOMINISTRAGl^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID. —.NUMERO 1

Don José 'María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción núme
ro uno de Valladolid y su partido.

Hago sáber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad oivil dimanante de las 
diligencias preparatorias núm'ero 91- 
72, por robo frustrado, contra Leandro 
Montañaz Giarcía, y en. providencia de 
esta fecha, he acordado sacar en pú
blica subasta, por tercera vez y tér
mino de ocho días, los bienes embar
gados a dicho penado y que son los 
siguientes :

Un tonismo, marca Seat 600, ma
trícula M-349766, el cual se encuentra 
completamente destrozado, el cual ha 
sido tasado pericialmente en cinco 
mil pesetas.

rí dvertencias

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día veintiséis del próximo mes de
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julio, a las doce horias, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Segunda. Por ser itercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores depo
sitar previamente el diez por ciento 
del tipo de tasación que sirvió para la 
segunda subasta sin cuyo requisito no 
se admitirá postura alguna y si se 
ofreciese cantidad interior- a las dos 
terceras partes se suspenderá la ejecu
ción del remate para dar cumplimien
to a lo determinado en el artículo 
1.506 de la ¿Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Cuarta. El vehículo emlbargado se 
encuentra depositado en poder de don 
Jarvier Sanchidrián Herrero, propieta
rio del taller Piedras Planeas, sito en 
la local idad dé Olmedo.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
junio de mil -novecientos setenta y 
tees. —.José 'María Alvarez Terrón. — 
El secretario (ilegible).

2.883—2.576 
5So 

VAÍbLiADOLID-.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de instrucción del distrito nú
mero dos de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que eri este Juzgado y bajo el 
n.° 8 de 1972 se ha tramitado suma
rio por el delito de hurto y amenazas 
contra Carlos Ordóñez de la Plaza v 
otro; en cuyo sumario y en ejecución 
de la sentencia dictada se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento y por término 
de ocho días, los bienes que en su 
día fueron embargados al procesado 
Carlos Ordóñez de la Plaza, que a 
continuación se describen, bajo las 
advertencias y condiciones que tam
bién se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un automóvil marca Seat-600 D/, 
matrícula MA-54.749, de 7 PIP. de 
potencia, con motor DA-184.550, 
bastidor o armazón BH-024.508, ins

crito a nombre de Carlos Ordóñez 
de la Plaza con fecha lo de junio de 
1970- Dicho automóvil se encuentra 
al parecer averiado, ignorándose el 
valor de la avería. Se encuentra tasa
do en 20.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera: Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintiocho de julio de 
mil novecientos setenta y tres y 
hora de las once de su mañana.

Segunda: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al importe del diez por 
ciento del tipo de tasación.

Tercera: Que el automóvil objeto 
de la subasta se encuentra deposi
tado en el Parque Municipal de esta 
ciudad, donde podrá ser examinado 
por quien tenga interés en tomar 
parte en la subasta.

Dado en Valladolid, a nueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario (ilegible).

2.864—i.577 
s’"?--------

VALLADOLID.—NUMERO 2 
Don Luis Alonso Torés, magistriado, 

juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad de Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el númeao 151 de 
1971, se sigue proicedimieinto judicial 
sumario del artículo 1311 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial de Valladoilid, que 

• litiga en- concepto de pobre, contra 
bienes hipotecados por doña Micaela 
Aguado Aguado y su esposo don Au
reo López Bombío, vecinos que fue
ron de San Llorente, sobre reclama
ción de 70.000 pesetas de principal, 
17-115 pesetas de interes'es vencidos y 
14.000 pesetas más calculadas para los 
que venzan y costas, sin perjuicio ; en 
cuyO' procedimiento se ha acordado sa
car a la venta en pública y tercera su
basta sin sujeción a tipo los inmue
bles objeto de la hipoteca, bajo las 

advertencias y prevenciones que se 
eexpresan :

Bienes objeto de subasta
Primera. Término de Curiel: Tierra 

al pago del Carro Curio!, de dos fa
negas ó 93 áreas y 16 centiáreas ; 
linda al Norte, perdido',’ Sur, herede
ros de Calixto Benito ; Este, de here
deros de Julián Muñoz, y Oeste, ca
mino. Tasada a efectos de subasta en 
la suma de setenta y un mil treinta y 
cuatro pesetas.

Segunda. Término de Roturas: Tie
rra al pago del Manto, de seis cele
mines ó 23 áreas y 29 centiáreas ; lin
da al Norte, de Luis Aguado; Sur, de 
Alejandro Mariscal ; Este, de Antonio 
Ruiz, y Oeste, de Fortunato Fernán
dez. Tasada a efecto de' subasta en la 
suma de dos mil novecientas diez pe
setas.

Advertencias
Primera. Que la subasta tendió, 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día siete de agos
to y hora de las once su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo 'de tasación de' la 
segunda subasta. Que por ser tercera 
subasta, sin sujeción' a tipo se tendrá 
en cuenta, en su caso, lo dispuesto en 
la regla 12 del artículo' 131 de la Ley 
Hipotecaria. ■

Tercera. Que los autos y la certi- 
ñcación del Registro de la Propiedad; 
a que se refiere la regla cuarta de! ar
tículo 131 de la L'oy Hipotecaria, se 
encuentra de manifiesto ■ en la Secreta
ría de este Juzgado; entendiéndose 
que el rematante las acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores 0 p-referentes, 
si los hubiere, al 'crédito del actor, 
cont inuarán' subsistenites, entendien- 
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin deatina-ise a su ex
tinción el precio dél remate.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y 
tres.—iLuis Alonso Torés.—<E1 secre
tario' (ilegible). 2.8'33

MCD 2022-L5



4 9 de julio de 1973

VALiLAiDOLID.—NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en medidas provisio

nales de separación conyugal, instadas 
por doña Dolores Dianez Ledesma, 
contra su esposo don Jesús Alvarez 
Velasco, ha recaído auto con esta 
fecha, cuya parte dispositiva dice:

«Faculto a doña Dolores Dianez 
Ledesma, para separarse provisional
mente de su cónyuge, aprobando la 
elección del domicilio en que ha de 
residir, el de sus tíos, sito en paseo 
de Zorrilla, número 3, confiándola la 
custodia del hijo llamado Alfredo; 
medidas éstas que quedarán sin efec
to si en el plazo de treinta días si
guientes a la separación efectiva no 
se acredita la interposición de la de
manda o en cuanto se justifique su 
inadmisión».

Notifíquese esta resolución a las 
partes y al demandado por hallarse 
en ignorado paradero insertando la 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Para que sirva de notificación al 
demandado don Jesús Alvarez Velas
co, expido el presente para inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el treinta de junio de mil nove- 
rientos setenta y tres.—Tesús Gonzá-
^^^[jA^-^rFO- DE
PAGO PREVIOPies, ^^^

2.973—2.578

.:mnRin:4NUMRRO 25

EDICTO

Por el presente edicto se anuncia 
la muerte sin testar de doña Felicia
na Elisa Villarroya y Martín, hija de 
Francisco y de Rosario, nacida en 
Valladolid, el día 6 de diciembre 
de 1919, y que falleció en Madrid, 
de donde era vecina, el día 28 de 
marzo de 1968, cuya herencia se recla
ma para sus hermanos de doble 
vínculo, don Pedro Valentín y don 
Francisco Villarroya y Martín. Y se 
llama a las personas que se crean con 
igual 0 mejor derecho a dicha heren
cia, para que acudan a reclamarlo 
ante este Juzgado en el término de 
treinta días, con apercibimiento de 

que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, ocho de junio de mil no
vecientos setenta y tres.—El secreta
rio Jilegible).—V.° B.": El juez de 
priniera instancia (ilegible).

2.819—2.579
300 --------

Juzgados municipales

VALLAD OLID.—NUMERO 3
Don Luás Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido anite este Juzgado 
con el número 99 de 1969, a instancia 
de don Jesús Alvarez Castaño, mayor 
de edad, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, con
tra don Julio Gómez Urueña, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, calle 
Puente la Reina, 26-1.° G, sobre re- 
damació'n de 11.964 pesetas, he acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de cuatro 
días, los bien,es embargados al deman
dado que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que asi
mismo se expresarán.

Bienes objeto de subasta
i. Un frigorífico, marca Aspes; 

tasado en 5.000 pesetas.
2. Una cocina, marca Corcho, ta

maño grande, de tres fuegos; tasada 
en 4.000 pesetas.

3. Un armario de cocina, colga
do; tasado en 1.000 pesetas.

4. Una mesa de cocina, cuadrada ; 
tasada en 800 pesetas.

5. Dos sillas de cocina, seminue
vas; tasadas en 600 pesetas.

Importe total del avalúo: 11.400 
peset¡as.

Advertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintitrés de julio 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, deberán los lici
tadores consignar previamente, en la 

mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
precio de tasación, no aximitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de, dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embarga
dos se encuentran depositados en po
der de doña María Villacorta Rodrí
guez, esposa del demandado y con el 
mismo domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes les interese., 

Cuarta. Que el remate podrá efec
tuarse en calidad de ceder el mismo 
a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintitrés de- 
junio de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Martínez Palomares._ El 
secretario, David Hormigos.

2.886—2.580

ANUNCIOS OFICIALES
Delegación Provincial de la Organización 

Sindical de Valladolid

Concurso público para la contratación de 
encendido y mantenimiento de la calefacción 
de la Delegación Provincial de Sindicatos y 
para adquisición de carbón y leña, con desti

no a diversas dependencias sindicales
Por esta Delegación se convoca 

concurso público para la contratación 
de encendido y mantenimiento de la 
calefacción de la Delegación Provin
cial y adquisición de carbón y leña 
con destino a diversas dependencias 
sindicales.

El pliego de condiciones se en
cuentra a disposición de los licitado
res en el Departamento de Oficialía 
Mayor de esta Delegación Provincial,, 
plaza Madrid, número 4, durante las 
horas de oficina, donde han de pre
sentarse las proposiciones, antes de 
la fecha en que se cumplan 20 días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos se efectuará 
al día siguiente hábil en que finalice 

1 ^^^¿-Ifààôlîd, ^Se julio de 1973.—El.

i 2.959—2.581

IjS?íffilíTÁ'TWtA‘T)J^ PROVINCIAL.
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